
EXPTE. 12783 

 

LA PLATA, 1º de octubre de 1992 

  

ORDENANZA 7984 

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a Celebrar un Convenio con las 

Municipalidades de Berisso y Ensenada, para la constitución del Consejo Municipal de 

Medio Ambiente de La Plata, Berisso y Ensenada, de acuerdo al modelo que se adjunta 

como Anexo I. 

ARTÍCULO 2º: De forma 

  

ANEXO I  

Referido a promover la educación ambiental, actuar como órgano consultivo, coordinar 

acciones de prevención y de control de actividades degradantes del Medio Ambiente, 

gestionar apoyo técnico- económico para la ejecución de políticas ambientales que se 

deriven del Convenio. 

 

  

 


